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___ .niiiitui
GOBIERJW CIVIL

CIRCULAR

Con esta fecha, y haciendo uso de 
las (facultades que me confiere el ar
tículo 41 de la vigente Ley de Caza, 
de 16 de mayo de 1902, he concedido 
autorización para la extinción de ani- 
teles dañinos por medio del èmpleo 
de veneno, a don Heliodoro Carrión 
Rojo, vecino de esta capital, domici
liado en Mantenía, número 4, como 
amendatariio de la caza en la finca 
Granja de San Andrés y Monte Ca- 
Mrasa, propiedad de doña María 
Josefa Fernández de Henestrosa 
Gayoso de los Cobos, sita en térmir^ 
municipal de San .Martín de" Valveni, 
deásta' provincia. V

El veneno deberá ser colocado des* 
pues de anochecido y retirado antea 
de la salida del sol, en evitación de* 
cualquier accidente, todo ello con ^- 
jeción a lo dispuesto en la vigente 
Ley de 'Caza ya citada y su Regla
mento de 3 de julio de 1903, sin po- 
derse colocar hasta 'Transcurridos 
ocho días de la publicación de' esta 
Circular en este periódico' oficial.

Lo que se hade público para gene- , 
ral conocimiento, debiendo los señó-| 
ras alcaldes de los pueblos en que 
halla enclavada la finca, así como Ic^. 
de los pueblos limítrofes, publicah,^ 
durante tres días consecutivos, lós'^ 
correspondientes edictos o bandos ëh 
citación de desgracias.

Valladolid', 5 de abril de 1962.—El 
sobemador civil, Antonio Huiz-Oca- 
^a Remiro,

1.272

lDI»I«iniil[IOII KbflUIPfll

SAN PEDRO DE LATARCE
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario, con . to
dos sus anejos, formado para aten
der el pago de la instalación del te
léfono, estará de manifiesto al pdl;|3^’ 
co, en la Secretaría de este AyuniM 
miento, por especio- de quince díis,. 
con-arreglo a lo dispuesto en el ar- ' 
tículo 698 de la vigente Ley de 1^-, 
gimen Local, durante cuyo plazo -^e^ 
podrán presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que se estimen con
venientes.

SajxUiodíx^de Latarce, 2 de abril 
''^'A^:^E1 -íí^ide, César Hernando.

1.226- 1.116

.^...«SAí^^He®^ DE LATARCE

Aprobado definitivamente el expe
diente para solicitar el préstamo sin 
intereses y por 20 años para hacer 
frente a los gastos de instalación del 
teléfono, queda expuesto al público, 
por quince días, en la Secretaría d^ 
Ayuntamiento, a efectos de reclañi^ 
cienes. |. 

. *'' Sáh''‘P'edro --deT Latarce, 2 de abril 
‘' d'é’1962'.-^El k^^alde, César Hemandp.'

. 1.227-1.117 '

....’'TAMíAálZ DE CAMPOS
Se hallan expuestos .al públicq, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones, los si

guientes padrones de arbitrios mu
nicipales :

Carruaj'es de lujo y velocípedos 
de 1961.

Rodaje y arrástre por vías munici
pales de 1961.

Vinos comunes o de pasto de 1961.
Ocupación de terrenos en la vía pú- 

-’A>lica-de..l961,.,
fA .ía íTamáriz /■f^rCampos, 1 de abril de 

1962.—El alcalde, Braulio Andrés. 
Í; . 1.161—1.118

T^ORRECSLíLA DE LA ORDEN
Rendidas las cuentas generales y 

de la Administración del Patrimonio 
correspondientes a los años 1647, 
1948, 1649, 1950, 1951, 1952, 1953, 1954, 
1956 y 1958, quedan de manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local, durante 
cuyo, plazo y ocho días más, se po
drán formular las reclamaciones y 
observaciones que se consideren per
tinentes. -

Torrecilla de la Orden, 31 de mar- 
-"^ 'dé - l’962.-jBi..^ alcalde, Sotero Martín.

1.146-1.11»

, 5^- VI'LLAOO
-Eormadâ^^s cuentas generales del 
presupuesto municipal ordinario y 
las de Administración del Patrimo
nio, del .ejercicio de 1961, se hallan 
expuestas al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, ¿por el plazo 
de quince días, con sus justificantes 
y el dictamen de li Comisión de Ha- 

■ cienda, durante cuyo plazo y ocho
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días más, se a-dmitirán los reparos y 
observaciones -que quedan formular
se por escrito, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 790 de la Ley 

/*7íi^ftéSMaafiii. Local.' . , 
r-^’ Villacoj, 29,;;^. marzo de 1962.—El 
? alcalde, Angeli^ Ruiz.-

1.145-1.120

CRECES
Aprobado por este Ayuntamiento 

el' presupuesto extraordinario para 
atender al pago de la instalación del 
teléfono en la localidad, se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de éste Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, para oir redarha- 
ciones, con arreglo a lo que se deter
mina en la vigente Ley de Régimen 
Local.'.

TVillacueces,^1 de abril de 196-2.— 
•. ■:i'El ,-.0.c^de, G.^^ndez.

1.159-1.121

- ’'*^'’ . Vlif^ORBOES

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de habiliteción de cré
dito número 1 de 1961, para atender 
al pago de obligaciones ineludibles 
que figuran en el mismo, se halla de 
manifieste al público, -por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones. 

^<.yájlaoreces; bt: de abril de 1962.—-El 
'; ,-^'J-calde,--;..G,. “ M-^dez.
1 ; ; 1.160-i:i22

VILLALBA--^ LOS ALCORES
Aprplaado por esta Corporación 

municipal, en sesión ^extraordinaria 
de fecha 26 de mateo actual, el pro- 
yect'O dé. presupuesto extraordinario, 
para atener a la aportación acorda
da por la misma a las obras Óe abas- 
tecimiénte. de aguas a esta población, - 
se expone' al -público, con todos sus Í 
anejos, en esta -Secretaría municipal, ; 
por el plazo fi'e quince días hábiles, 
con el '.fin dé oír reclamaciones.

-, . Villalba 'de róg. Alcores, 3{) de mar- 
dé' ''1962.-El. Acalde, Miguel García.

1.151—1.123

VILLALBA "DE LOS ALCORES
Aprobados, por el Ayun-temiento un 

expediente de habilitación de crédi
tes y otro de Suplemento -para.aten
der a gastos de reconocida necesidad 
y, urgencia, se exponen ambos expe
dientes al público, en la Secretaría 
municipal, por el plazo de quince

j -días hábiles, con el fin de oir recla- 
r-^pía^eipíiég'"con tr^ dos mismos
| r -Villalba 'de los" Alcores, 30 de mar-
^ zp de 190^^1 álcdlde, Miguel Garcí^

' VILLALBA DE LOS ALCORES ! i 
' Rendidas la cuenta general, la d^ 
Administración del Patrimonio y la 
de Valores Auxiliaíes e Independien
tes, todas ellas del 
nario del ejercicio 
nen al púiblico, en 
Ayuntamiento, por 

presupuesto ordi- 
de 1961, se expo- 
la Secretaría del 
el plazo de quin-

ce días ihábies„ para que, durante el 
mismo y los ocho días siguientes, 
puedan presentarse contra las mis
mas los reparos u .observaciones que 
se extimeri pertinentes, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
790 de la vigente Ley de Régimen 

t^^'Villa’lba"de los''Alcores, 30 de mar- 
' zo de 1962,.;E1 alcaide, Miguel García.

1.153-1.125

VILLA LBA DE LA LOMA
Ren-didas Iqs cuentas municipales 

del presupuesto’ -ordinario, de la Ad
ministración del .Patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1961, que
dan de manifiesto al públiop, en la 
Secretaría de este.' Ayuntamiento, con 
los dooumentos qué las justifican, por 
especio de 'quince dras hábiles, a 
center del siguiente a la inserción 
de est'e anuncio en el “Boletín Ofir 
cial” de la 'provincia, durante los cua- 
des y ocho días, más, pueden foimu- 
larse los -peparos y observaciones 
pertinentes, 
conformidad 
artículo 790 
Local; texto

contra las mismas de 
con lo dispuesto -en, el 
de la Ley dé.'Régimen 
refundido.

Villalba île la ^Lomâ, 2 de abril de 
1962.—©1’ alcalá^, Isido-ro Pisonero.

1.225-1.126

" 'WAMBA
. Ejecutado acuerdo de este Ayun-

tamiento, se 'hace saber que desde el 
áía siguiente al que aparezca inserte 
este anuncio en él “Boletín Oficial” 
de.la provincia, y los diez días si- 
guientes, se admiten proposiciones
para optar a .la subasta del aprove
chamiento de pastos de las praderas, 
propiedad de este .Ayuntamiento, con 
arreglo ai. pliego -de condiciones que 
obra ¡en Secretaría, municipal.

La apertura, de plicas se verificará 
al día si'guiente, a las onde' horas,' 

previo anuncio publicado en el .tablón 
de anuncio,s de esta localidad.

Wamba,„30 Óe marzo de 1962.—ej 
alcalde, 'Metp^ip del Caño.

J - 1.162-1.127

A los diez- días hábiles, y a contar 
' de,sde.el siguiente día al de la publi
cación de este anunció en el “Role-’ 
tín Oficial” de la provincia, haciendo 
este Ayuntamiento uso de lo dispues
to en el artículo 19 del vigente Re
glamento de Contratación sobre re 
ducción -de plazos, se celebrará en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento la apertura de pliegos -para la 
subasta del aproyeohamiento de los 
pistos o hierbas de la 'Dehesa Boyal 
titulada “Eras de Villa”, de cabida 
de 19 hectáreas, 68 áreas y 55 cen
tiáreas, durante la época -de primave
ra, que dará comienzo a partir del si
guiente día de la adjudicación defi
nitiva y terminará en la segunda 
quincéna del próximo mes dé junio, 
bajo el tipo de tasación de 35.000 pe
setas. .

, Los -pliegos 9p presentarán, debida- 
mente reintegrados, bajo sobre cerra
do y , con arreglo al modelo inserto a 
continuación, en iá Secretaría de este 
Ayuntamiento, desd-e esta fecha fias
te el día anterior al señalado para su 
apertura, 'durante las horas de diez 
a -trece de los días laborables, 'siendo 
requisite irídi'spensable para tornar 
parte en la subasta consignar el tres 
por ciento del importe de la tasación 
y declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguno de los ca

nsos de incapacidad o incompatii'bili- 
dad señalados en los artículos 4.“ y 5.' 
idel vigente Reglam'ento de Contra
tación. . ' -

Los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas se hallan de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayunte-miente, donde po, 
d-rán ser exa-minados en los días y 

■ horás de oficina.
Zaratán, 7 'de abril de 1962.—El al

calde, P. A., Edmundo Cernuda.
- MODELÓ DE PROPOSICION

Don..., d-e... años, dé estado..., pro
fesión..., vecino de..., enterado 'deles 
pliegos, de condiciones eoonómioo-ad-
ministrativas formados -para la subas
ta del aproveoharniento de pastos de 

■ la Dehesa Boyal “Épas de Villa”- dé 
I^upiçipio lie Zaratán, acepta dichas 
condiciones y ofrece por -dicho apra 
vechamiente la cantidad de... pese
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tas (en letra); manifiesta, b^jo su 
responsabilidad, no hallarse incurso,,, 
en ninguna de las causas de incapa-, 
cidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.° y 5.° del Regla- 

i^éiitó 'de Contratación de las Corpo- 
iradones Locales..
. .(Fecba y firma del proponente)

1.255-1.128

JícMHHÍTWÍIIII D[ J'lSmil

EDICTO

Don Angel Cano Sainz de Trápaga, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
adminisírativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Provin
cial, se ha interpuesto recurso contencio- 
soadministrativo por don Rafaeí Llanes 
Argüelles, contra el Decreto de la Akaldia 
de Valladolid de 18 de enero de 1962, por 
elque se declara no haber lugar a consi
derarle peticionario del solar número 5 
delà calle de San Ildefonso, y 2 y 4 de la 
de Paulina Harriet, ni a la procedencia 
delà expropiación para serle adjudicado; 
habiéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado en el «Boletín Oficial» 
delà provincia, para que llegue a conoci- 
wiento de los que tengan interés directo 
en el nege^cio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Valladolid, a 4 de abril 
de 1962.—Angel Cano Sainz de Trápaga.

■■'1.227

Juzgados municipales

CILLANUEVA. -DE LOS. INFANTES
El señor juez de paz de este distri

to. en provideñeia dictada en el día 
fe lá fecha con el juicio verbal de 
'31tas, seguíido en este Juzgado con 
d número 35 de sumario de 1960, por 
¡felones, ha acordado due se cite por 
¡3 presente^ a Francisco Pérez Sari. 
I^é y Emilia Pérez Reyes, o sus re- 
P'Psentantes letales, hoy én -ignora-' 
fe pasadero, para que, a los tres días 

esta publicación comparezcan en 
Sala Audiencia de este Juzgado 

^ asistir a la celebración del jui- 
’’® verbal de faltas, debiendo verifl- 

con los testigos y demás me- 
,’? de pruéba de que intenten va- 

”■^1 'bajo apercibimiento de que si 
fe ban comparecido, les parará él 
^juicio a que hubiere lugar en de- 
^bo, conforme a^ los artículos 966

y 971 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. ' '

Y para que así conste y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, firmo la presente en Villanue
va de los Infantes, a veintiocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
dos.—>E1 secretario (ilegible).

1.228

Juzgados militares

REQUISITORIA

Martínez Domínguez, Angel; hijo de 
Faustina y de desconocido, natural de Va
lladolid, de estado soltero, profesión fon
tanero, de 20 años de edad, estatura 1.710 
milím,etros, sus señas particulares: pelo 
castaño, dejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente despejada, traje al efectuar la 
deserción, vestía de paisanq; domiciliado 
últimamente en la calle Fernando Ferreiro, 
número 7, Valladolid; procesado por se
gundo delito de deserción en la causa nú
mero 2 de 1962; comparecerá, en el plazo 
de treinta días, ante don Lisardo Llamaza-r 
res Fuertes, teniente de Aviación, juez ins
tructor de la Base Aérea -de León; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

León, 6 de abril de 1962.—El teniente 
juez instructor, Lisardo Llamazares Fuer
tes. ' .

1.245

OIPUTACÍÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Moi0s Labajo González, recaudador 
de Con'tribuciónes de la única zona de 
Olmedo. .
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de las contribuciones 
y presupuestos que se dicen, se ha dictado 
con fecha 24 de marzo de 1962 la siguiente

Providencia de subasta.—No habiendo 
satisfecho los deudores que a continuación 
se expresan, sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta ,de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de dichos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del juez 
municipal, con arreglo a lo prevenido en 
él artículo 103 del Estatuto de Recauda
ción, los días que se indican, horas que

se mencionan y en los Juzgados que se nom
bran, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización. 
Notifíquese esta providencia a los deudo
res, y a los acreedores hipotecarios, en 
su caso, y anúncíese al público por medio 
de edicto en las Casas Consistoriales y 
por los demás medios usualeá en la lo
calidad. í

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948.

l.° Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Término municipal de Mojados
CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA. 

PRESUPUESTO DE 1951 "

Svbastd: Día J dé mayo, a las does ds la 
mañana, en el Juzgado municipal

Defudor, Prudencio González S. Gar
cillán. ’ .

Gasa en la calle Gnésimo Redondo, 
número 24; linda derecha, Marcelo 
Pérez de Pablos; izquierda, Saturni
no González Quinzaños, y fondo, Luis 
VíUarreal. Hace^SO metros cuadrados. 

Capitalizada y valorada para la su
basta en 11.200 pesetas-

PRESUPUESTO DE 1952 ,
Subasta: Día 5. de mayo, a las doce de 

la mañana y en el Juzgado de paz
Deudor, Ang'eT Núñez Peón. • 
Casa en la calle Sobré el Río, nú- 

íbero 13; linda derecha, Cecilia Sáriz; 
izquierda, Martín Teresa, y fondo, río 
Cega. Hace '30 metros cuadrados. Ca
pitalizada y valorada para la subasta 
en 4.000 pesetas. ■

Deudora, Felisa Castro Debán.
Casa en Chorrero, números 17-19; 

linda derecha, Víctor Núñez Peón; 
izpuierda; herederos de Valentín Va
ca, y fondo, cañada de Santiago. Ha
ce 18 metros cuadrados. Capitalizada 
y valorada para la subasta en 4.800 
pesetas.

CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA.

PRESUPUESTO DE 1955
Subasta: día 5 de mayo, a>Jas doce horas, 

en el Juzgado de paz
Deudor, Juan Cubero, Alvarez. , 
Tierra al pago El Valle; linda Nor

te y Este, -Angel García; Sur, Ma
riano Pelillo, y Geste, Demetrio Se-, 
rrano. Hace 40 áreas. Polígono 16,
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parcela 90. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 848 pesetas.

Deudor, Eugenio Garcillán Gon
zález.

Tierra al pago Los Dones, polígo
no 46, parcela 34; linda Norte, Emi- 
lio Valdés; Sur, Hilario Alvarez; Es
te, Angel Cubero, y Oeste, Félix Gar
cillán. Hace 20 áreas. Capitalizada y 
va¡lorada para la subasta en 1.112 pe
setas.

Deudora, Petra Lara Rincón.
Tierra al pago Las Hachas, 'polí

gono 24, parcela 12; linda Norte, ca
ñada de Las Hachas; Sur, Segundo 
Núñez; Este, Daría Olmos, y Oeste, 
Francisco Valdés.. Hace 56 áreas. Ca- 

* pitalizada y valorada para la subasta 
en 837,40 pesetas.

PRESUPUESTO DE 1955
Subasta: día 5 de mayo, a las doce de la 

mañana y en el Juzgado de paz
Deudora, Pantaleona Plaza Ji-J

ménez. »
Pinar albar al pago Tardemimba,¿ 

polígono 16,- parcela 97; linda Norte,?. " 
Felipe Martín; Sur, Tomasa Olmos;*- 
Este, Agueda Pelillo, ^ Oeste, cami- 
no del pinar negral. Hace 44 áreas 
y 22 centiáreas, (Capitalizada y va
lorada para la subasta en 1.125,20

2 .® Que los deudores o sus causaha- 
bientes y los acreedores hipotecarios, en su 
defecto, podrán librar las fincas en cual
quier momento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recargos, cos
tas y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho-a exigir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indispensable 
para tornar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intente 
rematar.

5 .® Que es obligación del rematante 
entregar ai recaudador, en el acto o dentro 
de los tres días siguientes, la diferencia 
entre el importe del depósito constituido 
y precio de là adjudicación.

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudica
tario a la .entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
se ihgresará en las arcas del Tesoro 
público. .

Mojados, 24 de marzo de 1962.—Moisés 
Labajo González.

1.141

VALORIA LA BUENA '
EDICTO-

Yo, Adolfo Viguera Delgado, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Valoria la Buena.

Hago saber, a los efectos del párrafo 4.” 
del artículo 70 del reglamento -Hipotecario, 
para que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan dentro 
del término de treinta días que, en mi No
taría se tramita un acta de notoriedad, a 
requerimiento de don Julián Redondo Va
llejo, para acreditar su adquisición por 
prescripción y lograr su inscripción en 
los registros de la propiedad y de Aguas, 
de un aprovechamiento derivado del río 
Esgueva, para riego deuna finca de su Pro
piedad, al pago de «La Isla», en término dc^ 
Olmos de Esgueva, scñalándose como vo
lumen de agua aprovechable el de medio 
litro por segundo. , '

1,¡¿ Valona la D^ep,a> 40 a 
jiJ ^^dolfo Vifucfa helgado.

1.196-1.129

ILLALON DE CAMPOS

.EDICTO

Narciso Martín Abril, notario del Ilustre 
Colegio Notarial de Valladolid, con 
residencia en Villalón de Campos.
Hago saber: Que a requerimiento de 

don Marcelino García Herrero, heTnicia- 
do con fecha 29 de marzo de este año^ 
acta de notoriedad para acreditar la ad|‘ 
quisición por prescripción y lograr laá 
inscripción en los Registros de la Pro-’ 
piedad y de Aguas, de un aprovecha-; 
miento de aguas públicas derivado del 
río Valderaduey, en el punto denornina- 
do «Redondos.,- término municipal de 
Santervás de Campos, de unos quinien
tos litros por segundo, aproximadamente, 
desde los meses de octubre a junio, in
clusive, con destino a uso industrial o 
fuerza motriz del molino maquilero pro
piedad del requirente, silo en el término 
municipal de Santervás de Campos, al 
pago denominado del «Molino».

,Lo que se hace saber a los efeclos de 
lo dispuesto en el párrafo 4.'’ del artícu
lo 70 del reglamento Hipotecario, para 
que cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre el aprovecharriiento 
indicado, lo expongan dentro del plazo 
de 50 días hábiles siguientes al de la 
publicación de este edicto, en la Notaría 
de, Villalón de Campos, Onésimo Re
dondo, número 58, bajo.

Vjllalón de Campos, a treinta de mar
zo de mil novecientos sesenta y dos.

1.177—1.150

VILLALON DE CAMPOS
EDICTO-

Narciso Martín Abril, notario del Ilustre 
Colegio Notarial de Valladolid, con 
residencia en Villalón Campos.

Hago saber: Que a requerimiento de 
don Víctor Samuel Bello Raposo, he 
iniciado con fecha 29 de marzo de este 
año, acta de notoriedad para acreditar 
la adquisición, por prescripción y lograr 
la inscripción en los Registros de la Pro
piedad y de Aguas, de un aprovecha
miento de aguas públicas derivado del 
río Valderaduey, ^n el punto denomina
do «Cazurro» o «Quirosa», término mu- 
nicipar de Santervás de Campos, de 
cuatrocientos cincuenta litros por segun
do, aproximadamente, desde los meses 
de octubre a junio, inclusive, con destino 
a : uso industrial o fuerza motriz del 
molino maquilero propiedad del requi- 
'rente, sito en el término municipal de 
Vega de Ruiponce, partido judicial de 
Villalón de Campos, sito al pago llama
do de «Arriba».

Lo que se hace saber a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo 4.® del artícu
lo 70 del Reglamento Hipotecario, para 
que cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre el aprovechamiento 
indicado, lo expongan dentro del plazo 
de 50 días hábiles siguientes al de la 
publicación de este edicto, en la Notaría 
de Villalón de Campos, calle Onésimo 
Redondo, número 58, bajo.

Y4Hal^M^*ée‘*^pnipo8. a treinta de mar- 
ai zo^.de.íim¡j novecientos sesenta y dos. 
i'' ■’ Narciso Martín Abril.

1.178-1.131

' HEiBl\¿®^AD SINDICAL 
i5e" LABRADORES Y GANADEROS

,..,. DE VlLJuAVAQUERIN

Don ^German de Torre Zamora, jefe 
de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Villava- 
querín. '

Hago saber: Que aprobado regla
mentariamente el padrón de contri
buyentes para cubrir las atención^ 
generales de la Hermandad y el Ser
vicio de Policía rural del corriente 
año, queda de manifiesto al público, 
en sus oficinas, durante las horas há
biles, por ¡espacio de quince días, pa
ra que pueda ser examinado y Pre
sentar redlamaciones contra d 
mismo.

fe—Bi:de marzo de 1962- 
El|^Jde la Hen^^ad, Germán de
T

1.154—1-1^

IMPÇENfÀ ^DE L^ DIPUTACION PROVlNCUl*
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